
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, treinta y uno (31) de 
marzo de dos mil veintitrés (2023). Pasa a despacho de la señora Juez, 

informándole que la curadora designada rechaza la designación para lo 

cual allega certificaciones de los 0rocesos en los cuales actúa como 
curadora. Sírvase proveer.   

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

SECRETARI 
    

    
    

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    
Villamaría, Caldas,  Treinta y uno (31) de marzo del dos mil veintitrés 

(2023)    
    

Radicación 2022-257 
Auto. 426 

    

Manifiesta la abogada LEIDY CATALINA VERGARA SANCHEZ  dentro del 

presente proceso VERBAL SUMARIA DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, promovida por la 

señora MARLENY LONDONO ECHEVERRI, mediante apoderada y en 
frente de la señora MARIA GILMA ECHEVERRY y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS  que no es posible aceptar el cargo debido a que 
cuenta con mas de cinco procesos en los cuales actúa como curadora; el 

despacho tiene por excusada a la profesional del derecho y en 
consecuencia procede a nombrar como nuevo curador de las demás 

personas indeterminadas a la DRA. DORA ELENA GALLEGO BERNAL a 

quien se puede notificar en el correo electrónico: iustus3@hotmail.com,  
comuníquesele el nombramiento por medio de oficio y haciéndole saber 
que cuenta con cinco (5) días para aceptar el cargo o justificar su rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE           

           
           

  
         ANGELA MARIA DELGADO DIAZ       

JUEZ           
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